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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

En la ciudad de Macas a los 13 días del mes de octubre del 2015, 

comparecen a la celebración del presente contrato de Cesión de Derechos y 

Acciones de la Compañía de Transporte Escolar y Turismo Escoturabanico S. 

A., contenidas en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato de Transferencia de Derechos y Acciones en calidad de CEDENTE el 

Señor REMIGIO VINICIO MORALES MORALES y por otra parte en calidad de 

CESIONARIA LA SEÑORA OLGA IMELDA CHACHA VINZA, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, divorciados las partes, 

domiciliados en estas Ciudad de Macas, Cantón Morona, Provincia de 

Morona Santiago, capaces ante la ley para suscribir cualquier acto o contrato. 

SEGUNDA.- Antecedentes.- El cedente es accionista de la Compañía de 

Transporte Escolar y Turismo Escoturabanico S. A, cuyo objetivo social es la 

prestación de servicio Público de transporte escolar y turismo dentro del 

Cantón Morona, constituida jurídicamente mediante escritura Pública 

celebrada ante el Doctor Miguel Ariolfo Bernal Peñafiel Notario Segundo del 

Cantón Morona, el cuatro de marzo del año dos mil cuatro, aprobada por la 

superintendencia de compañías de Cuenca el veinte y tres de junio del año 

dos mil cuatro, con el número SIETE, repertorio número MIL VEINTE. 

El cedente cuando se encontraba casado con la cesionaria adquirió las 

cincuenta acciones mediante Cesión de Acciones que otorgo el Señor 

Segundo Fabián Cárdenas Blandin, escritura Pública realizada el día siete de 

julio de 2006, ante la Señora Susana Coello Araujo, NOTARIA PRIMERA 

INTERINA DEL CANTON MORONA, INSCRITA EN EL Registro mercantil del 

Cantón Morona el 7 de julio de 2006, con el repertorio Nro. 844, por lo que al 

encontrarse casado le corresponde al cedente el cincuenta por ciento de las 

acciones, es decir 25 acciones y los 25 restante le corresponde a la hoy 

cesionaria ya que no se encuentra realizado el inventario ni la partición de los 

bienes existentes en el matrimonio, sino únicamente el divorcio 

TERCERA.-Transferencia de acciones.- En virtud de los antecedentes 

expuestos, el Señor REMIGIO VINICIO MORALES MORALES, cede 25 

ACCIONES DE UN DOLARES CADA UNO que le corresponden en venta real y 

efectiva que poseen en esta compañía de Transporte Escolar y Turismo



Escoturabanico S.A., a favor de OLGA IMELDA CHACHA VINZA con todos les 

derechos inherentes a las mismas. 

CUARTA.-Precio.- El precio de compra y venta de las particiones objeto de 

este contrato es de VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

AMERICANOS, por las veinte y cinco acciones, el mismo que es cancelado al 

contado, en moneda de curso legal y que es recibido a entera satisfacción por 

parte del Cedente, por lo que no habrá reclamo en lo posterior por este 

motivo. 

QUINTO.- Inscripción: y |Marginación.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de la inscripción en el registro mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEXTA.- Aceptación.- De igual manera la cesionaria Señora OLGA IMELDA 

CHACHA VINZA, acepta la presente transferencia de derechos y acciones, por 

así convenir a sus intereses. Usted Señor Notario se servirá añadir las 

cláusulas de estilo para la plena validez de este Instrumento. 

Atentamente. 
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Factura: 002-001-000005119 20151401001D06472 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151401001D06472 

Ante mí, NOTARIO(A) CLAUDIA BERNAVE CALLE CABRERA de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) OLGA IMELDA 

CHACHA VINZA DIVORCIADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MORONA, portador(a) de CÉDULA 1400334510, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A), REMIGIO VINICIO MORALES MORALES DIVORCIADO(A), 

mayor de edad, domiciliado(a) en MORONA, portador(a) de CÉDULA 1400329502, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo 

en consecuencia auténtica(s), EN ESTE ESTADO EL COMPARECIENTE REMIGIO VINICIO MORALES MORALES 

MANIFIESTA NO SABER FIRMAR, ESTAMPA SU HUELLA DIGITAL Y A SU RUEGO FIRMA POR EL UN TESTIGO para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. MORONA, a 16 DE OCTUBRE DEL 2015. 
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